
 

Montería, diez (10) de abril del año dos mil veinticinco (2025) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE MIRIAM EDITH PETRO BARRERA 

DEMANDADOS COLPENSIONES Y OTROS  

RADICADO 23-001-31-05-001-2020-00131-00 

ACTUACIÓN NIEGA SOLICITUD  

 

Vista la nota secretarial que antecede, se observa que la señora Grace Alexandra 

Mendoza Ahumada, manifiesta que, en su calidad de abogada sustituta de la 

Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, conforme a poder 

otorgado en legal forma, adjunta memorial, de parte de la directora de Procesos 

judiciales para solicitar que la Expedición y/o generación de las órdenes de pago 

de títulos judiciales por remanentes y/o cualquier otro concepto a favor de 

Colpensiones. El Despacho negará dicha solicitud, ya que la señora Grace 

Alexandra Mendoza Ahumada no remitió a este proceso el poder mediante el 

cual fue designada como apoderada judicial sustituta de Colpensiones.  En 

mérito de lo expuesto, se,  

 

RESUELVE 

 

Negar la solicitud realizada por la señora Grace Alexandra Mendoza Ahumada, 

conforme a lo expuesto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ROGER RICARDO MADERA ARTEAGA 

JUEZ 
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